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PRÓLOGO


Desde hace algún tiempo, las obras de JOHN RAWLS y JÜRGEN HABERMAS han guiado nuestras reflexiones en torno a la filosofía del derecho. Muchas de nuestras inquietudes de ellas han nacido y en algunas de nuestras intervenciones y en varios trabajos a ellas hemos acudido.


Las hemos leído y releído y las hemos utilizado y analizado en el ámbito académico y, en múltiples ocasiones, oralmente y por escrito las habíamos discutido y analizado, pero sin lograr decidirnos por una de estas dos corrientes filosóficas que, definitivamente, no pueden compaginarse. Esta cómoda pero angustiante indefinición no podía prolongarse indefinidamente porque implicaba renunciar a contribuir a la necesaria evolución del paradigma de un derecho moderno que satisfaga las legítimas aspiraciones de los sujetos de derecho.


Dicho con otras palabras: debíamos comprometernos en la búsqueda de evidencias que nos permitieran optar por la dirección que nos proponía RAWLS o por aquella que nos ofrecía HABERMAS. Paulatinamente, después de muchos cotejos, análisis, evaluaciones y meditaciones, nos fuimos inclinando por esta última que, hoy en día, consideramos mucho más pertinente, consecuente y fértil. Pero no arribamos fácilmente a esta conclusión que en este libro aspiramos a explicar y justificar suficientemente.


Hemos de confesar que al reencontrarnos con la obra de estos autores, inicialmente nos habíamos decidido por RAWLS. Sus tesis son atrayentes a primera vista. Nosotros mismos, de alguna manera, nos habíamos dejado llevar por la "rawlsomanía"{1} surgida a raíz de la publicación de la Teoría de la justicia que parecía ofrecernos incontables posibilidades nuevas y muy interesantes. Si no habíamos podido considerarnos como verdaderos "rawlsonianos", estábamos, como muchos otros, en camino de adherir, directa o indirectamente, a las tesis de este autor. Ellas, sin duda alguna, incitan al filósofo del derecho a buscar interminablemente "por el agrado de buscar, no por el de encontrar"{2}. Y este es un dulce placer vivificante de aquellos a los que no es fácil renunciar.


No es sorprendente que sus obras inicialmente nos hubieran seducido su Teoría de la justicia, por ejemplo, representaba una novedosa y atrayente manera de llevar "a un nivel más elevado de abstracción"{3} la teoría tradicional del contrato social y la inteligente y agradable presentación que allí logra de los temas tratados, tenían que producir la inmediata admiración de quienes nos dedicamos al estudio de la filosofía del derecho.


Con la lectura de las obras de HABERMAS nos ocurrió lo contrario. Al principio las miramos con indiferencia. Sus primeros escritos nos parecieron oscuros y alejados de las cuestiones sociales, políticas y normativas que, en ese entonces, eran el centro de nuestras preocupaciones y el objeto de estudio de la denominada sociología del derecho a la cual estábamos ligados entrañablemente. Los libros La technique et la science comme "idéologie" y Connaissance et intérêt, que marcan el inicio de la fulgurante carrera de HABERMAS, y que él mismo, sutilmente, refuta posteriormente, dieron en esa época nacimiento a una literatura muy particular de sociopositivismo jurídico que se proyectó en diferentes discursos de crítica del "derecho" o de la cultura "jurídica" a los cuales no prestábamos mayor atención. Y esta despreocupación nos impidió descubrir, apreciar y valorar aquello que ya se insinuaba en esos primeros libros de HABERMAS y que se vino a revelar en sus obras posteriores: Raison et légitimité y L'espace public; archéologie de la publicité comme dimension constitutive de la société bourgeoise.


Estudiando esas obras y meditando largamente sobre sus contenidos, empezamos a comprender cabalmente el sentido de la filosofía del derecho de HABERMAS que él desarrolla plenamente en su obra Droit et démocratie: entre faits et normes, publicada en 1992 y que representa la expansión de una nueva filosofía del derecho construida sobre el modelo comunicacional.


Durante los años noventa, y a partir de una aproximación crítica al liberalisme politique de RAWLS, se fue formando nuestro juicio filosófico en relación con las tesis de este autor. El debate entre RAWLS y HABERMAS, publicado en 1995 en la revista The Journal of Philosophy, nos convenció de la urgencia en que estábamos de elegir entre la teoría moral de RAWLS y la teoría democrático-deliberativa de HABERMAS, sin perder de vista las exigencias modernas de la filosofía del derecho. Nuestro libro no es, en este sentido, sino el conjunto de las "piezas de convicción" resultantes de estos análisis y de una prolongada meditación.


De una conferencia a otra, de un artículo a otro, también pudimos profundizar nuestras reflexiones en torno a las obras de RAWLS y de HABERMAS y a las implicaciones de sus tesis en el campo de nuestra especialidad. Lentamente fueron puestos en su lugar los argumentos que habrían de servirnos para llegar a la decisión que, según nuestro juicio, pudiera servirnos para diseñar un horizonte interesante y enriquecedor para la filosofía del derecho. Aunque inicialmente habíamos optado por las tesis de RAWLS, posteriormente hubimos de acoger las de HABERMAS ante la abrumadora presencia de razones que nos convencieron de la superioridad de las de este último. Teníamos que aceptar esta realidad porque "quien no se acomoda a las evidencias contrarias, se aloja finalmente entre imposturas coherentes{4}.


En nuestra obra asumimos una posición clara y nítida en favor de la filosofía habermasiana, que nos parece la más adecuada para el proyecto jurídico. Al final de cada capítulo, intentaremos justificar nuestro juicio en relación con las exigencias de una filosofía del derecho que toma en serio los sujetos de derecho.


Creemos que esta elección puede ser aplicable a otros campos de la filosofía, como el de la filosofía moral e incluso el de la psicología filosófica aunque, en este último terreno, podría ser discutible su pertinencia. si nuestras reflexiones se limitan voluntariamente a la filosofía del derecho, ello no significa que no puedan servir como base para llenar de significado los conceptos de "democracia" y de "espacio público" dentro de otros dominios de la filosofía. De hecho, la razón capital de nuestra elección en favor de la filosofía habermasiana es la de que ella resguarda la democracia con consistentes argumentos que conducen a evitar que se convierta en algo instrumental.


A pesar de los riesgos de la repetición, por razones puramente prácticas de orden pedagógico-argumentativo y heurístico, encaminadas a facilitar al lector neófito la aproximación segura a las cuestiones aquí estudiadas y al especializado su crítica constructiva, en esta obra, sin romper la unidad, se publican nuevamente algunos de nuestros artículos sobre RAWLS y HABERMAS.


La poca simpatía que sentimos por la filosofía y por los filósofos que cultivan el arte del claroscuro en el que se resguardan para eludir cautelosamente los problemas y los compromisos nos fuerza a ser lo más directos posible, sin concesiones y sin adocenados cálculos.


Hemos reescrito ciertas partes del texto que actualmente nos parecen inapropiadas, y aquí y allá hemos adicionado y puesto al día las referencias bibliográficas. Para mayor claridad, en el "postfacio" se recapitula lo esencial de las reflexiones y conclusiones en el libro contenidas.


Nos parece oportuno sugerir a los lectores no familiarizados con la filosofía del derecho comenzar por la lectura del "postfacio", para abordar posteriormente el capítulo "Rawls, el utilitarismo y los 'Dos conceptos de reglas'". Si el lector prefiere profundizar en el estudio de este apasionante tema filosófico, podríamos recomendarle otro camino que, aunque más largo, resultaría más apropiado, que sería el de empezar el recorrido por la lectura de nuestros libros anteriores: Horizons de la philosophie du droit y Reflexions sur la philosophie du droit.


 


BJARNE MELKEVIK





PRESENTACIÓN


JOHN RAWLS y JÜRGEN HABERMAS representan las dos corrientes filosóficas que mayor influencia han tenido en el derecho en las últimas décadas. A ellos les cabe el mérito de haber interesado de nuevo a la filosofía general en la iusfilosofía, que fue dejada exclusivamente al cuidado de juristas, a más tardar desde HEGEL, como lo reconoce autocríticamente HABERMAS en Facticidad y Validéz, su monumental obra de filosofía jurídica. Allí mismo agrega que los hombres de leyes no fueron en manera alguna inferiores a ese encargo, como lo demuestran las formidables construcciones de SAVIGNY, FEUERBACH, IHERING, DUGUIT, RADBRUCH, AUSTIN, KELSEN, HART, KAUFMANN, para mencionar a los más salientes.


RAWLS irrumpe con su "Teoría de la Justicia", fundamentándola en KANT y la doctrina liberal del contrato, a contracorriente de la tradicional filosofía anglosajona, o sea del utilitarismo. se trata de establecer una teoría procesal de la justicia. Esa doctrina, adecuada, según su autor, a las llamadas "sociedades bien ordenadas", o sea, a la sociedad de los Estados Unidos y las que le sean afines, sufrió modificaciones a lo largo de un prolongado, debate no obstante, para convertirse en una teoría de la "justicia con equidad". Más adelante amplió su idea al campo internacional, con su "Derecho de los pueblos".


HABERMAS fundamenta la justicia y la concepción del derecho en la teoría discursiva, como un desarrollo de su filosofía de la acción comunicativa. Esta posición es sin duda más favorable a una solución democrática. Es en el diálogo público entre ciudadanos de carne y hueso en donde puede lograrse la verdad, una verdad relativa como todo lo que sea producto del hombre, y no en un diálogo ficticio e hipotético que señalaría los principios de la sociedad constitucionalmente organizada.


En la presente obra, del profesor canadiense BJARNE MELKEVIK, se exponen las bases de esas dos doctrinas, la de RAWLS y la de HABERMAS, con destreza y claridad, lo que permite a docentes y estudiantes, pero también a un público general interesado, acceder al pensamiento de estos dos eminentes autores, que para algunos resulta a veces difícil e incluso abstruso. Eso se facilita además por el recorrido que hace sobre los antecedentes de cada uno de ellos. Resulta, por ejemplo, interesante que MELKEVIK señale los orígenes utilitaristas de RAWLS.


El autor del ensayo, después de reflexiones y luchas internas de años, hace una opción por HABERMAS, o sea "por un derecho democrático, que insiste sobre la modernidad política… el proyecto jurídico moderno y la autolegislación democrática". A MELKEVIK le preocupa sobre todo la profusión de teoría morales surgidas en las últimas décadas con la pretensión de invadir el derecho y colocarlo de nuevo, como ocurrió en el pasado, al servicio de determinadas causas, alejándose así del ideal de autonomía de nuestra ciencia y de una auténtica concepción del Estado de derecho democrático.


MELKEVIK es profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Laval, en Canadá; Director, con JOSIANE BOULAD-AYOUB, de la colección de obras jurídicas, filosóficas y sociológicas Diké; miembro de la Asociación Internacional de Filosofía Jurídica y Social y autor de Horizons de la philosophie du droit y de Réflexions sur la philosophie de droit, entre otros muchos trabajos y publicaciones científicas.


Para la Universidad Externado de Colombia, su Rector, doctor FERNANDO HINESTROSA, y la Serie de Teoría Jurídica y Filosofía del Derecho, es muy grato contar con la generosa colaboración del Profesor MELKEVIK, e inaugurar con él una relación académica que esperamos estrecha y fructífera con la Universidad del Canadá.


LUIS VILLAR BORDA


Bogotá, septiembre de 2006





PERFILES FILOSÓFICOS Y POLÍTICOS


Para aproximarnos al conocimiento de las obras de RAWLS y de HABERMAS, no podemos basarnos apenas en la familiaridad que con ellas tienen sus lectores. Para ello, resulta indispensable observar de cerca los perfiles filosóficos de estos dos eminentes colegas. Lo que haremos, en primer lugar, como el artista antes de preparar su lienzo, es trazar los bosquejos que revelen las más marcadas características de sus respectivos recorridos intelectuales, su inspiración y sus fuentes, sus textos{5} y el entorno en que se suscitaron sus reflexiones.


Podría decirse que estos dos filósofos se caracterizan, fundamentalmente, por su historia personal y por los diferentes tejidos socio-políticos que enmarcaron sus vidas (Estados Unidos y Alemania). Los dos se comprometieron en debates filosóficos apasionados que dieron origen a corrientes filosóficas trascendentales que fueron seguidas por fervorosos partidarios convencidos y controvertidas ardientemente por adversarios inclementes. Es notable que las obras de RAWLS y de HABERMAS hayan dado lugar a importantes y numerosísimas producciones filosóficas, impregnadas todas ellas de ese polémico ardor que despiertan solo las novedosas ideas muy ingeniosas que de inmediato incitan a pensar. Podemos afirmar, sin sombra de dudas, que si la reputación de un filósofo se mide con relación a la importancia de las críticas que suscita, RAWLS y HABERMAS merecen un lugar de primer orden entre los best sellers de la filosofía contemporánea.


Detengámonos un instante en el curso tanto personal como filosófico y político de nuestros dos pensadores para luego proceder a comparar, con brevedad, sus perfiles intelectuales. Comencemos por RAWLS.


>RAWLS Y SU CARRERA FILOSÓFICA{6}


Cuando se realice un balance de la filosofía política, social y jurídica del siglo XX, tendrá que reconocerse que JOHN RAWLS ocupa un  lugar  preponderante. En realidad, RAWLS se involucró en las principales cuestiones del pensamiento de nuestro tiempo de una manera sobresaliente y metódica. Sin estrépito y sin ostentaciones vacuas, con elegante idoneidad, elocuencia y perspicacia, construyó una obra filosófica de primera categoría que se convirtió en referencia obligatoria para quien desee reflexionar sobre los problemas inherentes a nuestra modernidad.


RAWLS nació en una familia acomodada de Baltimore en 1921 y recibió en su juventud una formación escolar y religiosa ejemplares. Más tarde, en la Universidad de Princeton, se distinguió por su capacidad de trabajo, por su privilegiada memoria, por su integridad intelectual y su inteligencia deslumbrante. Después de haber servido de 1943 a 1946 en el ejército norteamericano durante la segunda Guerra Mundial, RAWLS escribió en 1950 una tesis titulada A Study in the Grounds of Ethical Knowledge Considered with Reference to Jugdements on the Moral Worth ofCaracter (Un examen sobre los motivos del conocimiento ético: consideraciones, con referencia al juicio, sobre el valor moral del carácter){7}. En este trabajo anuncia todos los temas que profundizaría en adelante y deja entrever ya la preocupación casi religiosa que el mal y la injusticia le producen y que impregnará toda su producción ética y moral posterior.


Después de defender su tesis, RAWLS sigue el curso universitario clásico: en primer lugar, de 1950 a 1952, como encargado de curso en Princeton, año este último considerado por RAWLS como el más productivo de su carrera y en el que conoce a HERBERT L. A. DOGAL, ISAIAH BERLÍN, STUART HAMPSHIRE y a otros filósofos notables. De regreso a Estados Unidos, en 1953, RAWLS se convierte en profesor de la Universidad Cornell, que abandona en 1959, para adelantar su maestría. Finalmente, en 1962 obtiene el título de maestro en Harvard. En esta universidad, de la que llega a ser profesor emérito, permanece hasta 1991.


Resulta necesario referirnos, así sea rápidamente, a la reputación de radical, e incluso de "socialista", que RAWLS cargó sobre sus espaldas durante los años sesenta y setenta{8}.


Una de las razones que dieron lugar a esta reputación fue su posición frente a la guerra de Vietnam, que RAWLS consideraba inicua e injustificada. su presencia entre los opositores a la guerra, sus actos públicos de protesta y su inteligente defensa de la desobediencia civil{9} le valieron la etiqueta de "profesor de izquierda".


Contribuyó, igualmente, a esa reputación, el hecho de que RAWLS estuviera siempre, desde su infancia, profundamente preocupado por la desigualdad y por la discriminación de clase, de raza y de sexo existentes en la sociedad de Estados unidos.


Esa firme sustentación de su "teoría constitucional de la desobediencia civil"; la intrépida y honesta crítica radical a la influencia que, en detrimento de la igualdad, ejercían sobre la política norteamericana los industriales, los grupos financieros y demás grupos de presión; su férrea oposición a todas las formas de segregación y el decidido apoyo a una política de justicia distributiva que lograra abolir los privilegios indebidos y erradicar las injusticias sistemáticas, no hicieron sino reforzar esa imagen de "socializante" que le crearon y mantuvieron sus opositores de "derecha" y, por opuestas razones, le asignaron sus partidarios de "izquierda" y que sigue haciéndolo sospechoso a los ojos de muchos norteamericanos. Algunos creyeron encontrar la prueba del carácter "socializante" de RAWLS en la ausencia de una "filosofía de la propiedad" en sus escritos. Esta circunstancia, además, suscitó la impaciencia de los turiferarios de los beneficios de la "propiedad" que NOZICK{10} exalta en su crítica a RAWLS.


Una explicación más objetiva y más próxima a la realidad acerca del llamado "radicalismo" o "socialismo" de RAWLS podría encontrarse en el hecho de que todas sus preocupaciones morales dan testimonio, ante todo, de un espíritu protestante profundamente enraizado en su conciencia. En la indeclinable insistencia de RAWLS en que la "moral" es la base de "las reglas constitutivas" de nuestras instituciones sociales y políticas se revela que toma muy en serio, aunque sin decirlo mucho, la necesidad de dar prelación a ciertas exigencias "religiosas" relacionadas con la condición humana y con los deberes hacia el prójimo. Curiosamente, la base "religiosa" en RAWLS es ampliamente subestimada.


RAWLS debe su renombre, en principio, a las reformulaciones y a las reafirmaciones filosóficas del utilitarismo y de los principios que él defiende desde el comienzo de su carrera. Pero debe su reputación de filósofo a su artículo clave "Two Concept of Rules" (Dos conceptos de reglas) que publicó en 1955{11} y que los utilitaristas consideran como la reformulación repensada y modificada del utilitarismo tradicional. Ciertas tesis, tales como el valor único del individuo, la preeminencia atribuida a los principios, la cuestión de los motivos para evaluar los actos ejecutados y, la más importante, su metodología "procedimental", son formuladas por primera vez en este escrito y serán, posteriormente, los temas claves de su filosofía.


RAWLS habría debido percibir que el peso de la tradición utilitarista y, ante todo, el amoralismo clásico del utilitarismo, era un fardo muy difícil de sobrellevar. Aunque ya desde finales de los años cincuenta se había producido su viraje hacia una nueva dirección (el artículo de 1957 "La justicia como equidad" marca un cambio en su pensamiento{12}), seguía siendo elogiado como el representante moderno del utilitarismo.


RAWLS hace circular entre sus amigos y estudiantes, a partir de los años sesenta, un manuscrito redefiniendo y ampliando las ideas expresadas en de ese artículo de 1957.


La nueva teoría de RAWLS será al fin presentada con el título Théorie de la justice{13} en 1971. El libro suscita enorme interés y mucho entusiasmo. Ante todo, debido al principio de la diferencia, el cual permite sustentar, con argumentos filosóficos, la necesidad de corregir las inequidades socioeconómicas de las desigualdades basadas en la raza, el sexo y la clase.


De 1971 a 1982, RAWLS defiende su teoría. Tenemos que admirar la extensión de los temas filosóficos cubiertos, la constancia en las posiciones expresadas, la tenacidad de un filósofo que responde meticulosamente a las objeciones que se le formulan y que aprovecha todas las ocasiones para profundizar en su sistema. Ahora bien, a partir de 1982, la cuestión que se plantea seriamente, es saber si RAWLS -y muchos lo pretenden- se compromete en una nueva dirección "comunitaria", la que, efectivamente, se hace patente en 1993 en su obra Political Liberalisme{14}.


Su Political Liberalisme es, de hecho, tan ambicioso como A theory of Justice. Aunque podamos reconocer el nexo entre las dos obras -RAWLS insiste en la continuidad de su obra-, el tono de 1930 es diferente. En 1971, RAWLS lanza una teoría de la justicia social que sirve para justificar el Estado providencial. En 1993 deja la clara impresión de que la estabilidad y la unidad de los sistemas políticos liberales son los que prevalecen y se resguardan de las críticas radicales. Fueron C. KUKATHAS y P. PETTIT quienes revelaron el cambio de perspectiva en la obra de RAWLS de un acuerdo deseable de sociedad política hacia un acuerdo realizable{15}. Dicho de otra manera, un cambio de la exigencia de la justicia hacia la afirmación de la estabilidad institucional.


En este sentido, es ilustrativo observar que, en 1971, RAWLS consideraba las instituciones políticas y jurídicas como los corredores de transmisión de la justicia social, y en 1993, considera las mismas instituciones como árbitros objetivos, neutros y benevolentes. El derecho, o mejor, la idea de "moralidad-derecho, un verdadero-derecho" en el sentido clásico, ocupa en adelante un lugar precioso dentro de su sistema. ¿La idea de justicia social tiene aún el mismo sentido? Parece que no, porque RAWLS la reemplaza por una pregunta acerca del rol que debe acordarse a las diferencias dentro de la sociedad política y acerca de la importancia que debe dársele a la cuestión siguiente: ¿Cómo un sistema político puede ser estable y seguro a pesar de las diferencias sociales? De hecho, el Political Liberalismo, el mismo que mantiene en la superficie la perspectiva de la justicia social, busca ante todo la defensa del Estado, de la ley, de la Constitución, de los derechos liberales y de la tolerancia. En resumen, la estabilidad de las instituciones se convierte en la última defensa contra las querellas debidas al pluralismo. Notemos, en ese sentido, cómo el concepto de "consenso por recorte" ha sido promovido a un primer rango dentro de su teoría.


RAWLS se retira en 1991 y se consagra a repensar y a reescribir sus innumerables manuscritos. Esto genera el Libéralisme politique mencionado, y también The Law of Peoples, en 1999, el cual retoma y corrige una conferencia muy controvertida, dictada en 1993; los Collected Papers, igualmente en 1999; las Lectures in Moral Philosophy, en 2000; y al fin, Justice as Fairness. A Restatement, en 2001.


De hecho, por su forma meticulosa de trabajar, redactando siempre sus cursos, reflexionando constantemente acerca de sus lecturas, escribiendo "hojas" de ilustración para sus estudiantes, etc... -y manuscritos que circulan dentro de un círculo restringido-, RAWLS produjo mucho más de lo que el número visible de sus artículos y libros publicados pudiera hacernos creer. Nosotros podemos desde ya anticipar que RAWLS ha escrito y escribirá un número sorprendente de libros que permanecerán inéditos.


Para comprender la influencia o la admiración que ha suscitado RAWLS dentro de los círculos filosóficos, es oportuno recordar que una de las líneas de fuerza de su empresa es el haber reconciliado diferentes corrientes filosóficas en apariencia divergentes, si no opuestas. De hecho, la filosofía de RAWLS se apoya sobre cuatro tradiciones filosóficas mayores, a saber: el contrato social, el utilitarismo, el intuicionismo y la teoría de la elección racional.


En primer lugar, RAWLS enmarca su teoría de la justicia (y su proyecto de liberalismo político) dentro del movimiento de las teorías clásicas del contrato social, tales como las que encontramos en LOCKE, ROUSSEAU y (parcialmente) en KANT. La fuerza de los filósofos del "contrato social" viene de la idea de consensualismo hipotético como fundamento simbólico de instituciones "políticas", soportado ese "consenso" en la autonomía de la voluntad en la celebración de tales contratos. RAWLS introduce la metáfora de la posición original en un sentido contractualista, e impulsado por esta tesis presupone hipotéticamente un fundamento original de justicia por encima de toda discusión razonable. La posición original significa que el fundamento contractual de los principios de justicia y su jerarquía están a disposición de los ciudadanos, después de que todo ha sido decidido post-festum.


En segundo lugar, RAWLS se incluye dentro de la tradición utilitarista, aunque no sea un utilitarista en el sentido habitual, porque él, a partir de 1971, considera esta teoría deficitaria e inepta para el establecimiento de una teoría de justicia. Para ir más lejos dentro de su pensamiento, aquello que distingue su utilitarismo del que lo precede es la importancia que le brinda al bienestar (felicidad) y la concreción de un procedimiento para decidir la orientación de las cuestiones éticas. justamente en este sentido el utilitarismo se ha convertido en el modelo científico de toda política de bienestar social y es este aspecto el que interesa a RAWLS{16}.


En tercer lugar, RAWLS se inspira en el intuicionismo que no tiene un anclaje metodológico. Él postula únicamente la justificación de la celebración de un contrato mediante la existencia de un fondo moral predeterminado y subyacente en la acción y en la creencia de los individuos. Según la teoría de RAWLS, los principios de justicia, que serán afirmados dentro del marco de la posición original, se basan en el axioma según el cual los individuos son seres morales que, en la vida práctica, hacen un llamado a ese fundamento moral. La igualdad moral de RAWLS busca, en consecuencia, la intuición moral de cada individuo como fundamento a partir del cual puede ser sondeado dentro de su "conciencia" e investigado en sus acciones.


En cuarto lugar, RAWLS se considera como partidario de la teoría de la "selección racional" (rational choice theory). Esta es una teoría que insiste en la racionalidad de un sujeto, de un agente que manifiesta sus preferencias frente a las opiniones y las oportunidades que se le presentan. De hecho la concepción de racionalidad en RAWLS es en principio teleológica, antes que una forma de racionalidad que incita a actuar porque así lo disponen las normas.


En suma, al leer a RAWLS es interesante observar cómo interviene, cómo se mueve, cómo teje, cómo ajusta, cómo corrige, cómo extiende el sentido de los argumentos con referencia a estas cuatro tradiciones filosóficas.


De hecho, el genio de RAWLS se expresa ampliamente mediante la construcción meticulosa de un sistema de pensamiento que está en perpetuo movimiento entre estas cuatro tradiciones de las que toma tesis y argumentos para acoplarlos perfectamente a su sistema. Tal constatación no debe nunca ocultarnos el juego tan sutil que le permite zigzaguear entre esas cuatro tradiciones.


Aunque estemos listos a defender el hecho de que el intuicionismo moral posee un lugar privilegiado dentro del sistema de RAWLS, tal constatación no debe ocultar jamás la razón por la cual él introduce sus cuatro tradiciones: él puede recoger un argumento de la tradición utilitarista para retomarlo de una manera intuicionista, o bien tomar un asunto de la tradición contractualista para hacerlo "válido" dentro del intuicionismo, etc... La notoriedad de RAWLS se debe, en consecuencia, al carácter sistematizador y cada vez más sólido de su obra.


No tenemos ninguna duda acerca de que el sistema de RAWLS es ampliamente conocido en la actualidad. Adicionalmente, RAWLS se considera así mismo como aquel que ha llegado a aclarar una visión moral (ética) del mundo que se consideraba como una utopía vana y medianamente realizable. Por lo demás, es cierto que RAWLS nos prepara aún sorpresas en cuanto a la profundidad de sus tradiciones y especialmente en cuanto a sus alcances filosóficos.


HABERMAS Y EL COMPROMISO FILOSÓFICO


La imagen de "caballero de la filosofía" de RAWLS, contrasta con la personalidad de un HABERMAS siempre comprometido en querellas filosóficas, políticas, sociales, históricas, económicas, psicológicas y jurídicas. HABERMAS es ante todo un intelectual, un hombre que "toma la palabra", que proyecta sus conocimientos filosóficos sobre el espacio público y que deja alimentarse a su propio pensamiento de estas controversias y diálogos. En resumen, HABERMAS es un filósofo comprometido, lo que no impide la profundidad y originalidad de su pensamiento.


Nacido en Düsseldorf en 1929, HABERMAS pasa toda su juventud en la pequeña villa de Gummersbach. No tiene sino 14 años y no ha terminado aún su secundaria cuando finaliza la segunda Guerra Mundial. HABERMAS es en consecuencia, un hombre de la postguerra, marcado a la vez por la bonanza que hace de Alemania una potencia económica y por una toma de conciencia de la urgencia de abandonar el pasado nazi y el ambiente antidemocrático alemán. Podemos afirmar, adicionalmente, que es precisamente esta voluntad firme y sin compromiso en favor del espacio y de los procesos democráticos lo que representa el hilo conductor de su obra. Él es demócrata antes que filosofo y sociólogo, o mejor, él es filósofo a partir de los procesos democráticos.


Después de sus estudios de filosofía, de psicología y de historia en las Universidades de Göttingen, Zürich y Bonn, él sostiene en 1954, en Bonn, su tesis de doctorado sobre la filosofía de F. W. J. SCHELLING{17}. Su primer trabajo, de 1954 a 1956, fue el de cronista y es como "periodista" que es descubierto por THEODOR W. ADORNO, del Institut für Sozialforschung, en Francfort. Se convierte en su asistente, de 1956 a 1959, y participa en una investigación empírica acerca de la conciencia política de los estudiantes alemanes. De 1959 a 1961, HABERMAS trabaja en su tesis de habilitación (tesis posdoctoral que le permite adquirir estatus de profesor) bajo el título "Structurwandel der Öffentlichkeit" (el espacio público: arqueología de la publicidad como dimensión constitutiva de la sociedad burguesa).


Su carrera universitaria es en adelante ejemplar: de 1961 a 1964, es profesor de la Universidad de Heidelberg; de 1964 a 1971, profesor de filosofía y de sociología de la Universidad de Francfort (retomando el puesto de MAX HORKHEIMER); de 1971 a 1982, director de investigación del Max-Planck-Institut en Starnberg; y finalmente, de 1982 a 1994, profesor de sociología y de filosofía en la Universidad de Francfort.


Nosotros debemos subrayar un episodio ocurrido en esa época y que denota el espíritu democrático de HABERMAS. Se trata del lugar intelectual que él ocupa durante las manifestaciones estudiantiles entre 1960 y 1970. Si HABERMAS, por sus escritos sobre el espacio público y sobre la necesidad de debatir y de criticar fue en principio una fuente segura de inspiración para el movimiento estudiantil, esta situación se convirtió rápidamente en una experiencia amarga, porque HABERMAS exige igualmente al movimiento estudiantil someterse al espacio público y evitar perderse en viejas recetas ideológicas llamadas "marxistas". Él mismo calificó a ciertos sectores del movimiento estudiantil (leninistas, maoístas, etc.) de ser fascistas de "izquierda". El resultado de esta "disputa" ha sido la ruptura con la "izquierda" que, de alguna manera, persiste aún hoy en día. Esto muestra que HABERMAS no está listo para renunciar a los beneficios de un debate democrático extendido y que, en tanto pueda, se liberará de los a proiori ideológicos, filosóficos, políticos y de otras categorías.


A causa de que, durante un periodo, él fue asistente de ADORNO y más tarde el sucesor de MAX HORKHEIMER en Francfort, HABERMAS fue frecuentemente etiquetado bajo el movimiento de la Escuela de Francfort{18}.


De este modo es presentado como perteneciente a la segunda generación o como el heredero legítimo de la Escuela mencionada. Aunque tal característica pudiera ser enaltecedora, porque la Escuela de Francfort representa indudablemente un momento fuerte de la filosofía social y política contemporánea{19} y sus reflexiones epistemológicas están vigentes aun en la actualidad, esto no permite ocultar el hecho de que HABERMAS nunca participó en los trabajos teóricos de dicha Escuela. En cierta forma, él llega un poco tarde, es decir, en el momento en el que la Escuela de Francfort se desintegra y luego desaparece como proyecto filosófico unificado. De todas formas hay una ventaja en esta situación: HABERMAS, desde entonces, es libre de encontrar su propio camino filosófico por fuera de los paradigmas de la Escuela de Francfort y sobre "bases" diferentes. Aquello que se confirma adicionalmente por el hecho de que, si HABERMAS dialoga con los filósofos de la Escuela de Francfort, también lo hace con todos los protagonistas de las mejores corrientes filosóficas contemporáneas y, nosotros no encontramos en él ningún acto de suscripción a los paradigmas fundamentales de la Escuela antes citada. De hecho, su escepticismo frente a esta Escuela se mantiene. HABERMAS, en muchas ocasiones, guarda su distancia con los postulados filosóficos de esta Escuela.


HABERMAS utiliza un especie de diálogo abierto para construir su obra. Lo más frecuente es que él construya sus argumentos, sus interpretaciones y todo aquello que considera razonablemente válido dialogando con expertos para extraer la contribución más importante a propósito de una cuestión precisa o de un tema en particular. Durante el diálogo, interviene reflexivamente para evaluar los argumentos y las razones expuestas, juzgar su pertinencia y eventualmente dirigirlas hacia una dirección que él estima más adecuada. Es también posible considerar el modelo comunicacional que HABERMAS elabora y desarrolla a partir de 1981 como resultado, en gran medida, del diálogo con pensadores como WITTGENSTEIN, AUSTIN, HARE y TOULMIN en cuanto a la teoría del lenguaje; con LORENZEN y SCHWEMMER -Escuela de Erlangen- en cuanto a la teoría de la intersubjetividad; con CHA'ÍM PERELMAN en cuanto a la "teoría de la argumentación" en derecho; con TALCOTT PARSON y NIKLAS LUHMANN{20} en cuanto a la construcción de una ciencia social sistemática; con KARL MARX, GEORG LUKACS, THEODOR W. ADORNO y MAX HORKHEIMER en cuanto a la cuestión de la emancipación y de la lucha contra la "cosificación"; con KARL OTTO APEL en relación con la ética de la discusión, y con muchos otros sobre las más diversas materias. Los diálogos con JOHN RAWLS, que son aquellos de los que nos ocupamos, pertenecen a este mismo tipo de reflexión. Lo que buscamos es sacar a flote los puntos pertinentes bajo la mirada de una filosofía democrática.


El problema con el método de HABERMAS consiste en que sus avances teóricos se formulan reflexionando a partir de la obra de todos los teóricos, de lo cual resulta el carácter a la vez sintético y "enciclopédico" de su obra. El lector de HABERMAS corre el riesgo de perderse, de confundir su análisis con sus posiciones personales o aun de comprender únicamente en primer grado. Esto se complica aún más si el lector de HABERMAS no conoce la obra teórica del filósofo ni los preliminares teóricos implícitos en sus diálogos. En consecuencia, la comprensión completa se dificulta.


Otro aspecto de la producción filosófica de HABERMAS es que una parte significativa se produjo durante sus "controversias públicas", o mejor durante sus debates públicos, los cuales han sido suscitados o apoyados por el mismo HABERMAS. Es oportuno recordar que el primer artículo que lo hace conocer ante el público alemán, escrito cuando él era aún estudiante, consistió en una crítica a HEIDEGGER{21}. La meta del artículo era simplemente provocar un debate acerca del pensamiento nazi entre los intelectuales y romper la armadura de plomo intelectual que ahogaba a Alemania después de la segunda Guerra Mundial.


En ese sentido, gracias a la obra de ROBERT C. HOLUB, podemos evocar el debate público a propósito de la elección metodológica dentro de las ciencias sociales; el debate público con GADAMER concerniente a nuestra manera de interpretar y al papel del intérprete; el debate público con los movimientos de estudiantes (de lo cual ya hemos hablado); el debate público con NIKLAS LUHMANN acerca de la teoría sistemática; el debate público con LYOTARD y los posmodernistas y, en fin, el debate público con los historiadores del holocausto{22}. Podemos así mismo adicionar las intervenciones de HABERMAS acerca de la unificación de Alemania, acerca del futuro de la Unión europea o aun acerca de la globalización. Todos estos debates públicos son de hecho el origen de los presupuestos que HABERMAS intenta desarrollar de una manera más abstracta con posterioridad.
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